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2.- PLIEGO DE CONDICIONES 

El presente pliego tiene efecto sobre la ejecución de todas las obras que comprende el proyecto. Al mismo tiempo, se hace constar que las 
condiciones que se exigen en el presente pliego serán las mínimas aceptables en la realización de la ICT de este edificio. 
  
El contratista ejecutor de la obra se atendrá en todo momento a lo expuesto en este Pliego de Condiciones, en cuanto a la calidad de los materiales 
empleados, ejecución, materiales de obra, precios, medición y abono de las distintas partes de la obra. 
  
El contratista queda obligado a acatar cualquier decisión que el Ingeniero o Ingeniero Técnico en Telecomunicaciones Director de la obra formule 
durante el desarrollo de la misma y hasta el momento de la recepción definitiva de la obra terminada. 
  

2.1.- Condiciones particulares 

En este punto se incluyen las especificaciones de los elementos, materiales, procedimientos o condiciones de instalación y cuadro de medidas, para 
cada tipo de servicio, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo y en la Orden Ministerial ITC/1644/2011 del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
  

2.1.A.- Radiodifusión sonora y televisión 

2.1.A.a.- Condicionantes de acceso a los sistemas de captación 

En el plano correspondiente a la planta de cubierta, se muestra la ubicación de los sistemas de captación de RTV terrestre y por satélite, así como 
la situación y el tipo del acceso a la misma desde el interior de la edificicación. 
  
El acceso a la cubierta del edificio para la realización de los trabajos de instalación y posterior mantenimiento de los elementos de captación se hará 
a través de este acceso. 
  
Para los accesos que se realicen directamente desde el interior del edificio, por una puerta situada en zona común, no será necesaria la instalación 
de ningún elemento adicional. 
  

2.1.A.b.- Características de los elementos de captación 

Las antenas y elementos anexos, tales como soportes, anclajes y riostras, deberán estar fabricados con materiales resistentes a la corrosión o 
tratados convenientemente a estos efectos. 
  
Los mástiles o tubos que sirvan de soporte a las antenas y elementos anexos, deberán estar diseñados de forma que no se produzca la entrada de 
agua en ellos y, en cualquier caso, se garantice la evacuación de la que se pudiera recoger. 
  
Los mástiles de antena, así como todos y cada uno de los elementos de captación, deberán estar conectados a la toma de tierra del edificio a través 
del camino más corto posible, con cable de 25 mm² de sección como mínimo. 

La ubicación de los mástiles se elegirá de forma tal que haya una distancia mínima de 5 metros al obstáculo más próximo, mientras que la distancia 
mínima a líneas eléctricas será de 1,5 veces la longitud del mástil. 
  
Los mástiles para las antenas se fijarán a elementos de fábrica resistentes y accesibles y alejados de chimeneas u otros obstáculos. 
  
Los cables de conexión serán de tipo adecuado para la intemperie. 
  
Las características de las antenas instaladas para los servicios de radiodifusión sonora y televisión terrestres son las siguientes: 
  
  

Características de las antenas instaladas 

Banda de frecuencias Tipo Ganancia 

UHF (470-862 MHz) Direccional de 45 elementos 17.00 dB 

BII/FM (87.5-108 MHz) Omnidireccional (dipolo circular) 1.00 dB  
  

2.1.A.c.- Características de los elementos activos 

El equipamiento de cabecera estará compuesto por todos los elementos activos y pasivos encargados de procesar las señales de radiodifusión 
sonora y televisión. Las características técnicas que dicho equipamiento deberá presentar en la salida de la señal son las siguientes: 
  
  

Parámetro 
Banda de frecuencias 

15-862 MHz 950-2150 MHz 
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Parámetro 
Banda de frecuencias 

15-862 MHz 950-2150 MHz 

Impedancia 75  75  

Pérdida de retorno en equipos con mezcla tipo 'Z' > 6 dB - 

Pérdida de retorno en equipos sin mezcla > 10 dB > 6 dB 

Nivel máximo de trabajo/salida 120 (dBµV) 110 (dBµV)  
  
Los equipos de cabecera serán modulares, con capacidad para albergar módulos de amplificación, conversión y modulación. Las dimensiones 
aproximadas de los módulos serán de 190x38x87 mm. Todos los módulos tendrán sus entradas y salidas con conectores 'F'. El montaje deberá 
poder realizarse sin herramientas y sobre bases de soporte de fijación mural. 
  
Los amplificadores serán monocanal y multicanal, estos últimos concebidos para la recepción de radiodifusión sonora. Utilizarán el sistema de 
demultiplexado 'Z' de entrada y multiplexado 'Z' de salida. 
  
Deberá incluir la posibilidad de albergar módulos de amplificador/acoplador FI/SAT. 
  
El módulo de alimentación, con dimensiones aproximadas de 215x35x140 mm, utilizará corriente alterna y proporcionará una tensión de salida de 
24 Vdc. 
  
Se detallan, a continuación, las características de los módulos de amplificación: 
  
  

Cabecera 1 
Amplificadores monocanal 

Tipo 
Banda de frecuencias 

(MHz) 
Ganancia 

(dB) 
Ruido 
(dB) 

Vo,max 
(dBµV) 

Distancia IMD3 
(dB) 

UHF TTD 470.00-862.00 50.00 9.00 123.00 54.00  
  
  

Cabecera 1 
Amplificadores de banda 

Tipo 
Banda de frecuencias 

(MHz) 
Ganancia 

(dB) 
Ruido 
(dB) 

Vo,max 
(dBµV) 

Distancia IMD3 
(dB) 

FM 87.50-108.00 36.00 9.00 117.00 54.00 

FI 950.00-2150.00 50.00 12.50 124.00 35.00  
  
El equipo de cabecera deberá respetar la integridad de los servicios asociados a cada canal (teletexto, sonido estereofónico, etc.) y permitir la 
transmisión de los servicios digitales. 
  
No son necesarios otros equipos activos después del equipamiento de cabecera. 
  

2.1.A.d.- Características de los elementos pasivos 

En cualquier punto de la red se mantendrán los siguientes valores: 
  
  

Parámetro 
Banda de frecuencias 

15-862 MHz 950-2150 MHz 

Impedancia () 75 75 

Pérdida de retorno en cualquier punto >6 -  
  
Punto de acceso a usuario (PAU) 
  
Este elemento debe permitir la interconexión entre cualquiera de las dos terminaciones de la red de dispersión ('Terr + SAT1' ó 'Terr + SAT2') con 
todas las bases de toma (BAT) en la red interior de usuario. 
  
  

PAU/Repartidor 

Tipo Tipo Salidas 
Pérdidas por inserción (dB) 

47-862 MHz 950-2150 MHz 
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PAU/Repartidor 

Tipo Tipo Salidas 
Pérdidas por inserción (dB) 

47-862 MHz 950-2150 MHz 

5D Vivienda tipo A 5 14.00 17.00  
  
Bases de acceso terminal (BAT) 
  
Deben cubrir la banda de frecuencias entre 47 y 2150 MHz. Además, tendrán las siguientes características: 
  
  

Tomas de usuario 
 47-862 MHz 950-2150 MHz 

Desacoplamiento TV - SAT 1.0 dB 1.2 dB  
  
Los equipos que se dispongan finalmente en la instalación, cualquiera que sea su marca o modelo, deben producir en las tomas de usuario unas 
atenuaciones totales que no superen, en ningún caso, a las calculadas en este proyecto. 
  
El cumplimiento de estos niveles será responsabilidad de la dirección de obra, y su resultado se recogerá en el correspondiente cuadro de 
mediciones de la certificación final. 
  
Cables 
  
Las especificaciones técnicas de los cables coaxiales empleados en la instalación son las siguientes: 
  

  Conductor central de cobre, con recubrimiento de polietileno celular físico. 
  

  Pantalla cinta metalizada y trenza de cobre o de aluminio. 
  

  Cubierta no propagadora de llama para instalaciones interiores y de polietileno de color negro para exteriores. 
  

  Impedancia característica media de 75 . 
  

  Las pérdidas de retorno, según la atenuación en el cable a 800 MHz ('At(800)'), serán las siguientes: 
  

Pérdidas de retorno 

Tipo de cable 5-30 MHz 30-470 MHz 470-862 MHz 862-2150 MHz 

At(800) < 0,18 dB/m 23 23 20 18 

At(800) > 0,18 dB/m 20 20 18 16  
  
Se presumirán conformes a estas especificaciones aquellos cables que acrediten el cumplimiento de las normas UNE-EN 50117-5 (para 
instalaciones interiores) y UNE-EN 50117-6 (para instalaciones exteriores). 
  
Para el cálculo de las pérdidas a través de los cables, se han asumido los siguientes valores para la atenuación por unidad de longitud: 
  
  

Atenuación del cable coaxial (dB/m) 

Tipo de cable 55 MHz 100 MHz 450 MHz 862 MHz 1000 MHz 1350 MHz 1500 MHz 1750 MHz 2150 MHz 

RG-6 0.04 0.06 0.12 0.17 0.19 0.23 0.24 0.26 0.28  
  
El cable finalmente dispuesto en las distintas redes tendrá unas atenuaciones que no podrán ser, en ningún caso, superiores a las dadas en las 
tablas anteriores, ni inferiores al 20% de los valores indicados. 
  

2.1.B.- Distribución de los servicios de telecomunicaciones de telefonía disponible al público (STDP) y de banda ancha (TBA) 

2.1.B.a.- Redes de cables de pares o pares trenzados 

2.1.B.a.1.- Características de los cables 

Cables de pares trenzados 
  
Los cables de pares trenzados serán, como mínimo, de 4 pares de hilos conductores de cobre con aislamiento individual sin apantallar , y deberán 
cumplir las especificaciones de la norma UNE-EN 50288-6-1. 
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2.1.B.a.2.- Características de los elementos activos 

No existen elementos activos. 
  

2.1.B.a.3.- Características de los elementos pasivos 

2.1.B.b.- Redes de cables coaxiales 

2.1.B.b.1.- Características de los cables 

Con caracter general, los cables coaxiales a utilizar en las redes de distribución y dispersión serán de los tipos RG-6, RG-11, y RG-59. 

Los cables coaxiales cumplirán con las especificaciones de las Normas UNE-EN 50117-2-1 (Cables coaxiales. Parte 2-1: Especificación intermedia 
para cables utilizados en redes de distribución por cable. Cables de interior para la conexión de sistemas funcionando entre 5 MHz y 1000 MHz) y 
de la Norma UNE-EN 50117-2-2 (Cables coaxiales. Parte 2-2: Especificación intermedia para cables utilizados en redes de distribución cableadas. 
Cables de acometida exterior para sistemas operando entre 5-1000 MHz) y cumpliendo: 

- Impedancia característica media 75 Ohmios 

- Conductor central de acero recubierto de cobre de acuerdo a la Norma UNE-EN 50117-1 

- Dieléctrico de polietileno celular físico, expandido mediante inyección de gas de acuerdo a la norma UNE-EN 50290-2-23, estando adherido al 
conductor central 

- Pantalla formada por una cinta laminada de aluminio-poliéster-aluminio solapada y pegada sobre el dieléctrico 

- Malla formada por una trenza de alambres de aluminio, cuyo porcentaje de recubrimiento será superior al 75% 

- Cuando sea necesario, el cable deberá estar dotado con un compuesto antihumedad contra la corrosión, asegurando su estanqueidad longitudinal 

Los diámetros exteriores y atenuación máxima de los cables cumplirán: 
  

 RG-11 RG-6 RG-59 

Diámetro exterior (mm) 10.3 ± 0.2 7.1 ± 0.2 6.2 ± 0.2 

Atenuaciones dB/100 m dB/100 m dB/100 m 

5 MHz 1.3 1.9 2.8 

862 MHz 13.5 20 24.5 

Atenuación de apantallamiento Clase A según Apartado 5.1.2.7 de las Normas UNE-EN 50117-2-1 y UNE-EN 50117-2-2  
  
En este proyecto, las características del cable coaxial que se ha utilizado como referencia son las siguientes: 
  

RG-6 

Frecuencia (MHz) 55 100 450 862 1000 1350 1500 1750 2150 

Atenuación (dB) 0.04 0.06 0.12 0.17 0.19 0.23 0.24 0.26 0.28  

2.1.B.b.2.- Características de los elementos pasivos 

a) Elementos pasivos 
  

a) Todos los elementos pasivos utilizados en la red de cables coaxiales tendrán una impedancia nominal de 75 Ohmios, con unas pérdidas 
de retorno superiores a 15 dB en el margen de frecuencias de funcionamiento de los mismos que, al menos, estará comprendido entre 5 MHz y 
1000 MHz, y estarán diseñados de forma que permitan la transmisión de señales en ambos sentidos simultáneamente. 

a) La respuesta amplitud-frecuencia de los derivadores cumplirá lo dispuesto en la norma 75 (Redes de distribución por cable para señales 
de televisión, sonido y servicios interactivos. Parte 4: Equipos pasivos de banda ancha utilizados en las redes de distribución coaxial), tendrán 
una directividad superior a 15 dB, un aislamiento derivación-salida superior a 5 MHz y su aislamiento electromagnético cumplirá lo dispuesto en 
la norma 1000 MHz (Redes de distribución por cable para señales de televisión, señales de sonido y servicios interactivos. Parte 2: 
Compatibilidad electromagnética de los equipos). 

a) Todos los puertos de los elementos pasivos estarán dotados con conectores tipo F y la base de los mismos dispondrá de un herraje para 
la fijación del dispositivo en pared. Su diseño será tal que asegure el apantallamiento electromagnético y, en el caso de los elementos pasivos 
de exterior, la estanqueidad del dispositivo. 
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a) Todos los elementos pasivos de exterior permitirán el paso y corte de corriente incluso cuando la tapa esté abierta. Dicha tapa estará 
equipada con una junta de neopreno o de poliuretano y una malla metálica, que aseguren tanto su estanqueidad como su apantallamiento 
electromagnético. Los elementos pasivos de interior no permitirán el paso de corriente. 

b) Cargas tipo F anti-violables 
  

b) Cilindro formado por una pieza única de material de alta resistencia a la corrosión. El puerto de entrada F tendrá una espiga para la 
instalación en el puerto F hembra del derivador. La rosca de conexión será de 3/8-32. 

c) Cargas de terminación 
  

c) La carga de terminación coaxial a instalar en todos los puertos de los derivadores o distribuidores (incluidos los de terminación de línea) 
que no lleven conectado un cable de acometida será una carga de 75 Ohmios de tipo F. 

d) Conectores 
  

d) Con carácter general, en la red de cables coaxiales se utilizarán conectores de tipo F universal de compresión. 

e) Distribuidor 
  

e) Estará constituido por un distribuidor simétrico de dos salidas equipadas con conectores del tipo F hembra. 

CONECTOR F 

SALIDAS 2 

BANDA MHz 5-1000 

Atenuación de distribución 
5-469 MHz 

470-862 MHz 
863-1000 MHz 

dB 
≤ 5 
≤ 5 
≤ 5 

Atenuación de distribución 
5-469 MHz 

470-862 MHz 
863-1000 MHz 

dB 
≤ 15 
≥ 15 

 
f) Bases de Acceso de Terminal 

Tendrán las siguientes características: 

- Características físicas: Según normas UNE 20523-7 (Instalaciones de antenas colectivas. Caja de toma), UNE 20523-9 (Instalaciones de 
antenas colectivas. Prolongador) y UNE-EN 50083-2 (Redes de distribución por cable para señales de televisión, señales de sonido y 
servicios interactivos. Parte 2: Compatibilidad electromagnética de los equipos). 

- Impedancia: 75  

- Banda de frecuencias: 86-862 MHz 

- Banda de retorno: 5-65 MHz 

- Pérdidas de retorno de radiodifusión sonora FM: ≥ 10 dB 

- La atenuación de conexión de las bases utilizadas es inferior o igual a 3.5 dB para TV e inferior o igual a 10 dB para RD. 

2.1.B.c.- Redes de cables de fibra óptica 

2.1.B.c.1.- Características de los cables 

a) La primera protección de las fibras ópticas deberá estar coloreada de forma intensa, opaca y fácilmente distinguible e identificable a lo 
largo de la vida útil del cable, de acuerdo con el siguiente código de colores: 

Fibra Color Fibra Color Fibra Color Fibra Color 

1 Verde 3 Azul 5 Gris 7 Marrón 

2 Rojo 4 Amarillo 6 Violeta 8 Naranja  
b) El cable deberá ser completamente dieléctrico, sin poseer ningún elemento metálico. El material de la cubierta de los cables debe ser 
termoplástico, libre de halógenos, retardante a la llama y de baja emisión de humos. Las fibras ópticas estarán distribuidas en micromódulos 
con 1, 2, 4, 6 u 8 fibras. Los micromódulos serán de material termoplástico elastómero de poliéster o similar, impregnados con compuesto 
bloqueante del agua, de fácil pelado sin usar herramientas especiales, y estarán coloreados según el siguiente código: 

Micromódulo Color Micromódulo Color Micromódulo Color 
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1 Verde 3 Azul 5 Gris 

2 Rojo 4 Blanco 6 Violeta 

Micromódulo Color Micromódulo Color Micromódulo Color 

7 Marrón 9 Amarillo 11 Turquesa 

8 Naranja 10 Rosa 12 Verde claro  
Fibra Color Fibra Color Fibra Color 

1 Verde 3 Azul 5 Gris 

2 Rojo 4 Blanco 6 Violeta 

Fibra Color Fibra Color Fibra Color 

7 Marrón 9 Amarillo 11 Turquesa 

8 Naranja 10 Rosa 12 Verde claro  
d) Cables multifibra 

El cable multifibra de fibra óptica para distribución vertical será preferentemente de hasta 48 fibras ópticas. Las fibras ópticas que se utilizarán 
en este tipo de cables serán monomodo del tipo G.657, categoría A2 o B3, con baja sensibilidad a curvaturas y están definidas en la 
Recomendación UIT-T G.657 "Características de las fibras y cables ópticos monomodo insensibles a la pérdida por flexión para la red de 
acceso". Las fibras ópticas deberán ser compatibles con las del tipo G.652.D, definidas en la Recomendación UIT-T G.652 "Características de 
las fibras ópticas y los cables monomodo". 

El cable deberá estar realizado con suficientes elementos de refuerzo para garantizar que para una tracción de 1000 N, no se producen 
alargamientos permanentes de las fibras ópticas ni aumentos de la atenuación. Cuando sea necesario, en los cables deberá disponerse debajo 
de la cubierta un hilo rasgado. El diámetro de estos cables estará entorno a 8 mm y su radio de curvatura mínimo en instalación deberá ser de 
diez veces el diámetro (8 cm). 

Alternativamente, se podrá considerar válido un diseño del cable realizado con fibras ópticas de 900 micras individuales, en lugar de 
micromódulos de varias fibras. El diámetro de estos cables estará en torno a 15 mm y su radio de curvatura mínimo en instalación deberá ser 
de diez veces el diámetro (15 cm). 

Cuando los cables tengan más de 12 fibras, se repetirán los colores añadiendo anillos de color negro cada 50 mm, 1 anillo entre las fibras 13 y 
24, 2 anillos entre las fibras 25 y 36 y 3 anillos entre las fibras 37 y 48. 

Las características de las fibras ópticas de los cables multifibra de fibra óptica para distribución horizontal serán iguales que las indicadas para 
el cable de distribución vertical con el siguiente requisito adicional: el cable contará con los elementos necesarios para evitar la penetración de 
agua en el mismo. 

e) Cables de acometida individual 

1. Interior 

El cable de acometida óptica individual para instalación en interior será de dos fibras ópticas con el siguiente código de colores: 

Fibra Color Fibra Color 

1 Verde 2 Rojo  
Los cables y las fibras ópticas que incorporan serán iguales a las indicadas en el apartado A) excepto en lo relativo a los elementos de 
refuerzo, que deberán ser suficientes para garantizar que para una tracción de 450 N, no se producen alargamientos permanentes de las 
fibras ópticas ni aumentos de la atenuación. Su diámetro estará en torno a 4 mm y su radio de curvatura mínimo deberá ser 5 veces el 
diámetro (2 cm). 

2. Exterior 

El cable de acometida óptica individual para instalación exterior será de dos fibras ópticas: 

Fibra Color Fibra Color 

1 Verde 2 Rojo  
Los cables y las fibras ópticas que incorporan serán iguales a las indicadas en el apartado A) excepto en lo relativo a los elementos de 
refuerzo, que deberán ser suficientes para garantizar que para una tracción de 1000 N, no se producen alargamientos permanentes de las 
fibras ópticas ni aumentos de la atenuación, y en que el cable deberá tener protección frente a los agentes climáticos y preferentemente ser 
de color negro. Su diámetro estará en torno a 5 mm y su radio de curvatura mínimo deberá ser 10 veces el diámetro (5 cm). 
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2.1.B.c.2.- Características de los elementos pasivos 

a) Caja de interconexión de cables de fibra óptica. 

La caja de interconexión de cables de fibra óptica estará situada en el RIT, y constituirá la realización física del punto de interconexión y 
desarrollará las funciones de registro principal óptico. La caja se realizará en dos tipos de módulos: 

i) Módulo de salida para terminar la red de fibra óptica del edificio. 

ii) Módulo de entrada para terminar las redes de alimentación de los operadores. 

El módulo básico para terminar la red de fibra óptica del edificio permitirá la terminación de hasta 0 conectores en regletas donde se instalarán 
las fibras de la red de distribución terminadas en el correspondiente conector SC/APC. Se instalarán tantos módulos como sean necesarios 
para atender la totalidad de la red de distribución de la edificación. 

Los módulos de terminación de red óptica deberán haber superado las pruebas de frío, calor seco, ciclos de temperatura, humedad y niebla 
salina, de acuerdo a la parte correspondiente de la familia de normas UNE-EN 60068-2 (Ensayos ambientales. Parte 2: ensayos). 

Las cajas, al ser de material plástico, deberán cumplir la prueba de autoextinguibilidad y haber superado las pruebas de resistencia frente a 
líquidos y polvo de acuerdo a las normas UNE 20324 "Grados de protección proporcionados por las envolventes (Código IP)", donde el grado 
de protección exigido será IP 55. También, deberán haber superado la prueba de impacto de acuerdo a la norma UNE-EN 50102 "Grados de 
protección proporcionados por las envolventes de materiales eléctricos contra los impactos mecánicos externos (Código IK)", donde el grado de 
protección exigido será IK 08. 

Finalmente, las cajas deberán haber superado las pruebas de carga estática, flexión, carga axial en cables, vibración, torsión y durabilidad, de 
acuerdo con la parte correspondiente de la familia de normas UNE-EN 61300-2 (Dispositivos de interconexión de fibra óptica y componentes 
pasivos - Ensayos básicos y procedimientos de medida. Parte 2: Ensayos). 

b) Caja de segregación de cables de fibra óptica. 

La caja de segregación de fibras ópticas estará situada en los registros secundarios y en el RITS, y constituirá la realización física del punto de 
distribución óptico. En este caso, las cajas de segregación serán de interior (hasta 8 fibras ópticas), equipadas con cassette para el 
almacenamiento y protección de los empalmes mecánicos. 

Las cajas deberán haber superado las mismas pruebas de frío, calor seco, ciclos de temperatura, humedad y niebla salina, de 
autoextinguibilidad, de resistencia frente a líquidos y polvo (el grado de protección exigido será IP 52, en el caso de cajas de interior, y IP 68 en 
el caso de cajas de exterior), grado de protección IK 08, y de pruebas de carga estática, impacto, flexión, carga axial en cables, vibración, 
torsión y durabilidad, de la misma forma que se ha descrito en el apartado a. 

Todos los elementos de la caja de segregación estarán diseñados de forma que se garantice un radio de curvatura mínimo de 15 mm en el 
recorrido de la fibra óptica dentro de la caja. 

c) Roseta de fibra óptica. 

La roseta para cables de fibra óptica estará situada en el registro de terminación de red y estará formada por una caja que, a su vez, contendrá 
o alojará los conectores ópticos SC/APC de terminación de la red de dispersión de fibra óptica. 

Las rosetas deberán haber superado las mismas pruebas de frío, calor seco, ciclos de temperatura, humedad y niebla salina, de 
autoextinguibilidad, de resistencia frente a líquidos y polvo (el grado de protección exigido será IP 52), y de pruebas de carga estática, impacto, 
flexión, carga axial en cables, vibración, torsión y durabilidad, de la misma forma que se ha descrito en el apartado a. 

Cuando la roseta óptica esté equipada con un rabillo para ser empalmado a las acometidas de fibra óptica de la red de distribución, el rabillo 
con conector que se vaya a posicionar en el PAU será de fibra óptica optimizada frente a curvaturas, del tipo G.657, categoría A2 o B3, y el 
empalme y los bucles de las fibras ópticas irán alojados en una caja. Todos los elementos de la caja estarán diseñados de forma que se 
garantice un radio de curvatura mínimo de 20 mm en el recorrido de la fibra óptica dentro de la caja. 

La caja de la roseta óptica estará diseñada para alojar dos conectores ópticos, como mínimo, con sus correspondientes adaptadores. 

d) Conectores para cables de fibra óptica. 

Los conectores para cables de fibra óptica serán de tipo SC/APC con su correspondiente adaptador, para ser instalados en los paneles de 
conexión preinstalados en el punto de interconexión del registro principal óptico y en la roseta óptica del PAU, donde irán equipados con los 
correspondientes adaptadores. Las características de los conectores ópticos responderán al proyecto de norma PNE-prEN 50377-4-2. 

Las características ópticas de los conectores ópticos, en relación con la familia de normas UNE-EN 61300-2 (Dispositivos de interconexión 
de fibra óptica y componentes pasivos - Ensayos básicos y procedimientos de medida. Parte 2: ensayos), serán las siguientes: 

  

Ensayo Método de ensayo Requisitos 
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Atenuación (At) frente a conector de referencia UNE-EN 61300-3-4 Método B 
media ≤ 0,30 dB 

máxima ≤ 0,50 dB 

Atenuación (At) de una conexión aleatoria UNE-EN 61300-3-34 
media ≤ 0,30 dB 

máxima ≤ 0,60 dB 

Pérdida de retorno (PR) UNE-EN 61300-3-6 Método 1 APC ≤ 60 dB  

2.1.B.c.3.- Características de los empalmes de fibra óptica de la instalación 

No procede 
  

2.1.C.- Infraestructuras de Hogar Digital 

No se instalan en este proyecto. 
  

2.1.D.- Infraestructura 

2.1.D.a.- Condicionantes a tener en cuenta para su ubicación 

Se ha estimado oportuna la ubicación de la arqueta de entrada que se indica en el documento Planos, ya que se ha tenido en cuenta la máxima 
proximidad al punto de entrada general con el fin de que la canalización externa sea de la mínima longitud posible. 
  
No obstante lo anterior, previamente a la confección del Acta de Replanteo, se consultará a los operadores informándoles de dicha ubicación. En el 
caso de que determinen justificadamente otra ubicación, se procederá por parte del director de obra a realizar el correspondiente Anexo indicando la 
definitiva ubicación y las variaciones en la canalización externa. 
  

2.1.D.b.- Características de las arquetas 

Serán preferentemente de hormigón armado o de otro material, siempre que soporten las sobrecargas normalizadas en cada caso y el empuje del 
terreno. 
  
La tapa será de hormigón armado o de fundición. 
  
Deberá soportar las sobrecargas normalizadas en cada caso y el empuje del terreno. Se presumirán conformes las tapas que cumplan lo 
especificado en la norma UNE-EN 124 para la clase B 125, con una carga de rotura a 125 kN. Deberá tener un grado de protección IP 55 según EN 
6059. Dispondrá de cierre de seguridad y de dos puntos para tendido de cables en paredes opuestas a las entradas de conductos, situados a 15 cm 
del fondo, y que soporten una tracción de 5 kN. En la tapa deberán figurar las siglas ICT. 
  
Su ubicación final, objeto de la dirección de obra, será la prevista en el documento 'Planos', salvo que por razones de conveniencia los operadores 
de los distintos servicios y el promotor propongan otra alternativa que se evaluará. 
  

2.1.D.c.- Características de las canalizaciones externa, de enlace, principal, secundaria e interior de usuario 

Todas las canalizaciones se realizarán con tubos, cuyas dimensiones y número se indican en la Memoria. Serán de material plástico no propagador 
de la llama y de pared interior lisa, excepto los de la canalización interior de usuario, que podrán ser corrugados. 
  
Como norma general, las canalizaciones deberán estar, como mínimo, a 10 cm de cualquier encuentro entre dos paramentos. 
  
Todos los tubos vacantes estarán provistos de guía para facilitar el tendido de las acometidas de los servicios de telecomunicación entrantes al 
inmueble. Dicha guía será de alambre de acero galvanizado de 2 mm de diámetro o cuerda plástica de 5 mm de diámetro, sobresaliendo 20 cm en 
los extremos de cada tubo. 
  
La canalización externa inferior es subterránea. Por lo tanto, los tubos que la componen se dispondrán enterrados y embutidos en un prisma de 
hormigón desde la arqueta hasta el punto de entrada al edificio. 
  
Las canalizaciones de enlace superior se sujetarán al techo o pared mediante grapas o bridas. 
  
La ocupación de todas las canalizaciones por los distintos servicios será la indicada en los correspondientes apartados de la Memoria. 
  
Las principales características técnicas que deben cumplir los tubos utilizados para las distintas canalizaciones, en función del tipo de montaje 
empleado, serán las siguientes: 
  
  

Propiedades 
DISPOSICIÓN 

En superficie Empotrado Enterrado 
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Propiedades 
DISPOSICIÓN 

En superficie Empotrado Enterrado 

Resistencia a compresión >= 1250 N >= 320 N >= 450 N 

Resistencia al impacto >= 2 J 
>= 1 J, R = 320 N 

Normal 
>= 2 J, R > 320 N 

Temperatura de instalación y servicio -5 <= T <= 60 °C -5 <= T <= 60 °C No declaradas 

Conductividad eléctrica Aislante Aislante Aislante 

Resistencia a la propagación de la llama No propagador No propagador No propagador  
  
Todos los tubos cumplirán los requisitos establecidos en la norma UNE-EN 50086. 
  

2.1.D.d.- Condicionantes a tener en cuenta en la distribución interior de los RIT. Instalación y ubicación de los diferentes equipos 

No se contempla la disposición de este tipo de elemento. 
  

2.1.D.e.- Características de los registros de enlace, secundarios, de paso, de terminación de red y de toma 

Registros de paso, de terminación de red y de toma 
  
Las características de los registros de terminación de red y de toma de usuario serán conformes a la norma UNE 20451. Los registros de paso 
serán conformes a la norma UNE 20451 o a la UNE-EN 50298. Deberán tener un grado de protección IP 33, según EN 60529, y un grado IK 05, 
según UNE-EN 50102. En todos los casos estarán provistos de tapa. 
  
Los registros de terminación de red integran todos los servicios en un único registro. Su ubicación se indica en los planos de planta y sus 
dimensiones son las señaladas en el correspondiente apartado de la Memoria. 
  
Los registros de toma deberán disponer, para la fijación del elemento de conexión (BAT o toma de usuario) de, al menos, dos orificios para tornillos 
separados entre sí 6 cm. Los registros de TLCA-SAFI y RTV tendrán en sus inmediaciones (máximo 50 cm) una toma de corriente alterna. En los 
registros de toma para telefonía, esto es recomendable, con objeto de permitir la utilización de equipos terminales que precisen alimentación 
(teléfonos sin hilos, contestadores, fax, etc.). 
  

2.1.E.- Cuadros de medidas 

2.1.E.a.- Cuadros de medidas a satisfacer en las tomas de televisión terrestre, incluyendo el margen del espectro radioeléctrico 
comprendido entre 950 MHz y 2150 MHz 

A continuación se especifican las pruebas y medidas que debe realizar el instalador de telecomunicaciones para verificar la bondad de la instalación 
en lo referente a radiodifusión sonora, televisión terrenal y por satélite, y telefonía disponible al público. 
  
Radiodifusión sonora y televisión 
  
Las señales distribuidas a cada toma de usuario deberán reunir las siguientes características: 
  
  

Parámetro Unidades 
Banda de frecuencias 

5-862 MHz 950-2150 MHz 

Nivel de señal    

AM-TV dBµV 57 - 80 

64QAM-TV dBµV 45 - 70 

QPSK-TV dBµV 47 - 77 

FM dBµV 40 - 70 

DABradio dBµV 30 - 70 

COFDM-TV dBµV 47 - 70 

Respuesta amplitud/frecuencia en canal para 
las señales: 

   

FM-radio, AM-TV, 64QAM-TV dB 
± 3 dB en toda la banda; ± 

0,5 dB en un ancho de 
banda de 1 MHz 
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Parámetro Unidades 
Banda de frecuencias 

5-862 MHz 950-2150 MHz 

FM-TV, QPSK-TV dB <= 6 
± 4 dB en toda la banda; ± 

1,5 dB en un ancho de 
banda de 36 MHz 

COFDM-DAB, COFDM-TV dB ± 3 dB en toda la banda  

Respuesta amplitud/frecuencia en banda de la 
red 

dB <= 16 <= 20 

Relación portadora/ruido aleatorio    

C/N FM dB >= 38 

C/N AM-TV dB >= 43 

C/N QPSK-TV dB >= 11 >= 12 

C/N 64QAM-TV dB >= 28 

C/N COFDM-DAB dB >= 18 

C/N COFDM-TV dB >= 25 

Desacoplamiento entre tomas de distintos 
usuarios 

dB 
47-300 MHz >=38 300-862 

MHz >=30 

>= 20 

Relación portadora/interferencias a frecuencia 
única: 

  

AM-TV dB >= 54 

64QAM-TV dB >= 35 

QPSK-TV dB >= 18 

COFDM-TV dB >= 10  
  

2.1.E.b.- Cuadros de medidas de las redes de telecomunicaciones de telefonía disponible al público y de banda ancha 

2.1.E.b.1.- Redes de cables de pares o pares trenzados 

Las redes de distribución, dispersión e interior de usuario deberán cumplir los requisitos especificados en las normas UNE-EN 50174-1 (Tecnología 
de la información. Instalación del cableado. Parte 1: Especificación y aseguramiento de la calidad), UNE-EN 50174-2 (Tecnología de la información. 
Instalación del cableado. Parte 2: Métodos y planificación de la instalación en el interior de los edificios) y UNE-EN 50174-3 (Tecnología de la 
información. Instalación del cableado. Parte 3: Métodos y planificación de la instalación en el exterior de los edificios) y serán certificadas con 
arreglo a la norma UNE-EN 50346 (Tecnología de la información. Instalación del cableado. Ensayo de cableados instalados). 
  

2.1.E.b.2.- Redes de cables coaxiales 

Como requisito necesario en el cumplimiento de la norma UNE-EN 50083-7 (Redes de distribución por cable para las señales de distribución, 
señales de sonido y servicios interactivos. Parte 7: Prestaciones del sistema) para la señal de televisión analógica y digital en el punto de acceso al 
usuario, se comprobará la continuidad y atenuación de los cables coaxiales de las redes de distribución, dispersión e interior de usuario, así como la 
identificación de las diferentes ramas. 
  

2.1.E.b.3.- Redes de cables de fibra óptica 

Se comprobará la continuidad de las fibras ópticas de las redes de distribución y dispersión y su correspondencia con las etiquetas de las ramas, 
mediante un generador de señales ópticas en las longitudes de onda (1310 nm, 1460 nm, 1550 nm) en un extremo y un detector o medidor 
adecuado en el otro extremo. 
  

2.1.F.- Utilización de elementos no comunes del edificio o conjunto de edificaciones 

No se prevé la utilización de elementos no comunes al inmueble, salvo la arqueta de entrada que se ubicará en la acera que da acceso al zaguán, y 
la canalización externa, que quedará enterrada por debajo de dicha acera. 
  

2.1.F.a.- Descripción de los elementos y de su uso 

La arqueta de entrada, que se ubicará en la acera que da acceso al edificio, y la canalización externa, que quedará enterrada por debajo de la 
citada acera, estarán ubicadas en la zona de dominio público y se utilizarán para establecer la unión entre las redes de alimentación de los servicios 
de telecomunicación de los distintos operadores y la infraestructura común de telecomunicación del inmueble. 
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2.1.F.b.- Determinación de las servidumbres impuestas a los elementos 

Al no realizarse la instalación a través de elementos no comunes del inmueble, no existirán servidumbres de paso a ninguna zona del mismo. 
  

2.1.G.- Estimación de los residuos generados por la instalación de la ICT 

De acuerdo con el RD 105/2008, de 1 de febrero (BOE 13/02/2008), por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición, se realiza una estimación de los residuos procedentes de la instalación de la Infraestructura Común de Telecomunicaciones. 
  
Ver anexo sobre gestión de residuos 
  

2.2.- Condiciones generales 

2.2.A.- Reglamento de ICT y normas anexas 

De acuerdo con el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la ejecución de las obras deberán observarse las normas vigentes 
aplicables sobre construcción. A tal fin se incluye la siguiente relación no exhaustiva de la normativa técnica aplicable. 
  
  

NORMATIVA DE CARÁCTER GENERAL 
  
 

 
  
Ley de Ordenación de la Edificación 

Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 6 de noviembre de 1999 

Modificada por: 

Modificación de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación 

Artículo 82 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 31 de diciembre de 2001 

Modificada por: 

Modificación de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación 

Artículo 105 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 31 de diciembre de 2002 

Modificada por: 

Modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio 

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 23 de diciembre de 2009 

Completada por: 

Real Decreto por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las entidades de control de calidad de la edificación y a los 
laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación, para el ejercicio de su actividad 

Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 22 de abril de 2010 

  
Texto refundido de la Ley de contratos de las administraciones públicas 

Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, del Ministerio de Hacienda. 

B.O.E.: 21 de junio de 2000 

Corrección de errores: 

Corrección de erratas del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
contratos de las administraciones públicas 

Ministerio de Hacienda. 

B.O.E.: 21 de septiembre de 2000 

Derogada a excepción del Capítulo IV del Título V del Libro II, por: 
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Ley de contratos del sector público 

Ley 30/2007, de 30 de octubre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 31 de octubre de 2007 

  
Código Técnico de la Edificación (CTE) 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 28 de marzo de 2006 

Modificado por: 

Aprobación del documento básico "DB-HR Protección frente al ruido" del Código Técnico de la Edificación y modificación del Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación 

Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

Corrección de errores: 

Corrección de errores del Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 

Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 20 de diciembre de 2007 

Corrección de errores: 

Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación 

Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 25 de enero de 2008 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 

Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 18 de octubre de 2008 

Modificado por: 

Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 
17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 

Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de abril de 2009 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en 
materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad 

Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2010 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las entidades de control de calidad de la edificación y a los 
laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación, para el ejercicio de su actividad 

Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 22 de abril de 2010 

  
Código Técnico de la Edificación (CTE). Parte I 

Disposiciones generales, condiciones técnicas y administrativas, exigencias básicas, contenido del proyecto, documentación del seguimiento de la 
obra y terminología. 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación 
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Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

Corrección de errores: 

Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación 

Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 25 de enero de 2008 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en 
materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad 

Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2010 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las entidades de control de calidad de la edificación y a los 
laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación, para el ejercicio de su actividad 

Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 22 de abril de 2010 

  
Ley reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción 

Ley 32/2006, de 18 de octubre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 19 de octubre de 2006 

Desarrollada por: 

Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción 

Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 25 de agosto de 2007 

Corrección de errores. 

B.O.E.: 12 de septiembre de 2007 

Modificada por: 

Modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio 

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 23 de diciembre de 2009 

Modificada por: 

Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 
subcontratación en el sector de la construcción 

Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

B.O.E.: 23 de marzo de 2010 

  
Procedimiento básico para la certificación de eficiencia energética de edificios de nueva construcción 

Real Decreto 47/2007, de 19 de enero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 31 de enero de 2007 

Corrección de errores: 

Corrección de errores del Real Decreto 47/2007, de 19 de enero, por el que se aprueba el Procedimiento básico para la certificación de 
eficiencia energética de edificios de nueva construcción 

Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 17 de noviembre de 2007 
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Medidas para la calidad de la edificación 

Ley 2/1999, de 17 de marzo, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid. 

B.O.C.M.: 29 de marzo de 1999 

  
Regulación del Libro del Edificio 

Decreto 349/1999, de 30 de diciembre, de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la Comunidad de Madrid. 

B.O.C.M.: 14 de enero de 2000 

Completada por: 

Modelo del Libro del Edificio 

Orden de 17 de mayo de 2000, de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la Comunidad de Madrid. 

B.O.C.M.: 5 de junio 2000 

Corrección de errores: 

Corrección de la Orden de 17 de mayo de 2000, por la que se aprueba el Modelo del Libro del Edificio 

Orden de 8 de septiembre de 2000, de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la Comunidad de Madrid. 

B.O.C.M.: 22 de septiembre de 2000 

  

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO 
  
 

 
  
Ley de suelo 

Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 26 de junio de 2008 

Modificada por: 

Medidas para el impulso de la recuperación económica y del empleo 

Real Decreto Ley 6/2010, de 9 de abril, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 13 de abril de 2010 

  

BARRERAS FÍSICAS Y ACCESIBILIDAD 
  
 

 
  
Reserva y situación de las viviendas de protección oficial destinadas a minusválidos 

Real Decreto 355/1980, de 25 de enero, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

B.O.E.: 28 de febrero de 1980 

  
Ley de integración social de los minusválidos 

Ley 13/1982, de 7 de abril, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 30 de abril de 1982 

Modificada por: 

Ley general de la Seguridad Social 

Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

Disposición derogatoria. Derogación del artículo 44 y de las disposiciones finales 4 y 5 de la ley 13/1982. 

B.O.E.: 29 de junio de 1994 

Modificada por: 

Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 

Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

Disposición adicional trigésima novena. Modificación de los artículos 38 y 42 de la ley 13/1982. 

B.O.E.: 31 de diciembre de 1997 
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Modificada por: 

Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 

Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

Disposición adicional undécima. Modificación del artículo 38.1 de la Ley 13/1982. 

B.O.E.: 31 de diciembre de 1998 

Modificada por: 

Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 

Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

Disposición adicional decimoséptima. Modificación del artículo 38.1 de la Ley 13/1982. 

B.O.E.: 31 de diciembre de 2001 

Modificada por: 

Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 

Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

Artículo 38. Modificación del artículo 37 e introducción del artículo 37 bis en la Ley 13/1982. 

B.O.E.: 31 de diciembre de 2003 

  
Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios 
públicos urbanizados y edificaciones 

Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de mayo de 2007 

Desarrollado por: 

Documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos 
urbanizados 

Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2010 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en 
materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad 

Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2010 

  
Promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas de la Comunidad de Madrid 

Ley 8/1993, de 22 de junio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid. 

B.O.C.M.: 29 de junio de 1993 

Corrección de errores: 

Corrección de errores de la Ley 8/1993, de 22 de junio 

B.O.E.: 21 de septiembre de 1993 

Modificada por: 

Modificación de determinadas especificaciones técnicas de la Ley 8/1993, de 22 de junio, de promoción de la accesibilidad y 
supresión de barreras arquitectónicas 

Decreto 138/1998, de 23 de julio, de la Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid. 

B.O.C.M.: 30 de julio de 1998 

Completada por: 

Reglamento de desarrollo del régimen sancionador en materia de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras 
arquitectónicas 
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Decreto 71/1999, de 20 de mayo, de la Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid. 

B.O.C.M.: 28 de mayo de 1999 

Desarrollada por: 

Reglamento técnico de desarrollo en materia de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas 

Decreto 13/2007, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid. 

B.O.C.M.: 24 de abril de 2007 

  

MEDIO AMBIENTE Y ACTIVIDADES CLASIFICADAS 
  
 

 
  
Normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas 

Real Decreto Ley 11/1995, de 28 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 30 de diciembre de 1995 

  
Ley de aguas 

Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, del Ministerio de Medio Ambiente. 

B.O.E.: 24 de julio de 2001 

Corrección de errores: 

Corrección de errores del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio 

B.O.E.: 30 de noviembre de 2001 

Modificada por: 

Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 

Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

Artículo 91. Se añade un nuevo párrafo al apartado 1 del artículo 132 de la Ley de Aguas. 

B.O.E.: 31 de diciembre de 2001 

Modificada por: 

Ley de prevención y control integrados de la contaminación 

Ley 16/2002, de 1 de julio, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 2 de julio de 2002 

Modificada por: 

Modificación del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio 

Real Decreto Ley 4/2007, de 13 de abril, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 14 de abril de 2007 

Modificada por: 

Modificación del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio 

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 23 de diciembre de 2009 

  
Regulación de las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre 

Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de marzo de 2002 

Modificada por: 

Modificación del Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero 

Real Decreto 524/2006, de 28 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 4 de mayo de 2006 
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Ley del Ruido 

Ley 37/2003, de 17 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 18 de noviembre de 2003 

Desarrollada por: 

Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental 

Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 17 de diciembre de 2005 

Modificado por la Disposición final primera del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

Desarrollada por: 

Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas 

Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

  
Ley de calidad del aire y protección de la atmósfera 

Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 16 de noviembre de 2007 

Actualizado el anexo IV por: 

Real Decreto por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las 
disposiciones básicas para su aplicación 

Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. 

B.O.E.: 29 de enero de 2011 

  
Texto refundido de la Ley de evaluación de impacto ambiental de proyectos 

Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, del Ministerio de Medio Ambiente. 

B.O.E.: 26 de enero de 2008 

Modificado por: 

Modificación del texto refundido de la Ley de evaluación de impacto ambiental de proyectos, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2008, de 11 de enero 

Ley 6/2010, de 24 de marzo, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 25 de marzo de 2010 

  
Régimen de protección contra la contaminación acústica de la Comunidad de Madrid 

Decreto 78/1999, de 27 de mayo, de la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid. 

B.O.C.M.: 8 de junio de 1999 

Corrección de errores: 

Corrección de errores del Decreto 78/1999, de 27 de mayo 

B.O.C.M.: 1 de julio de 1999 

  
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid 

Ley 2/2002, de 19 de junio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid. 

B.O.C.M.: 1 de julio de 2002 

  
Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 
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Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre. 

B.O.E.: 7 de diciembre de 1961 

Corrección de errores: 

Corrección de errores del Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre 

B.O.E.: 7 de marzo de 1962 

Completado por: 

Instrucciones complementarias para la aplicación del Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 

Orden de 15 de marzo de 1963, del Ministerio de la Gobernación. 

B.O.E.: 2 de abril de 1963 

Derogados el segundo párrafo del artículo 18 y el Anexo 2 por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Derogado, salvo en aquellas comunidades y ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada en la materia, por: 

Ley de calidad del aire y protección de la atmósfera 

Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 16 de noviembre de 2007 

  

RECEPCIÓN DE MATERIALES 
  
 

 
  
Disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE 

Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno. 

B.O.E.: 9 de febrero de 1993 

Modificada por: 

Modificación, en aplicación de la Directiva 93/68/CEE, de las disposiciones para la libre circulación de productos de construcción 
aprobadas por el Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre 

Real Decreto 1328/1995, de 28 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 19 de agosto de 1995 

  
Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de 
resistencia frente al fuego 

Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 2 de abril de 2005 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo 

Real Decreto 110/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 12 de febrero de 2008 

  
Instrucción para la recepción de cementos (RC-08) 

Real Decreto 956/2008, de 6 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 19 de junio de 2008 

Corrección de errores: 

Corrección de errores del Real Decreto 956/2008, de 19 de junio 

B.O.E.: 11 de septiembre de 2008 
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Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08) 

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 22 de agosto de 2008 

Corrección de errores: 

Corrección de errores del Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio de 2008 

B.O.E.: 24 de diciembre de 2008 

  
Ampliación de los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las normas UNE que 
son transposición de normas armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias 
familias de productos de construcción 

Resolución de 17 de mayo de 2010, de la Dirección General de Industria. 

B.O.E.: 3 de junio de 2010 

  
  

IAA 
  
 

INSTALACIONES AUDIOVISUALES RED DE CABLES COAXIALES  
  
Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicaciones 

Real Decreto Ley 1/1998, de 27 de febrero, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 28 de febrero de 1998 

Modificado por: 

Modificación del artículo 2, apartado a), del Real Decreto Ley 1/1998 por la disposición adicional sexta de la Ley de Ordenación de la 
Edificación 

Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 6 de noviembre de 1999 

Completado y modificado por: 

Procedimiento a seguir en las instalaciones colectivas de recepción de televisión en el proceso de su adecuación para la recepción de 
la televisión digital terrestre y modificación de determinados aspectos administrativos y técnicos de las infraestructuras comunes de 
telecomunicación en el interior de los edificios 

Orden ITC/1077/2006, de 6 de abril, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 13 de abril de 2006 

  
Reglamento que establece el procedimiento para la evaluación de la conformidad de los aparatos de telecomunicaciones 

Real Decreto 1890/2000, de 20 de diciembre, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 

B.O.E.: 2 de diciembre de 2000 

  
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el 
interior de las edificaciones 

Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 1 de abril de 2011 

Desarrollado por: 

Orden por la que se desarrolla el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los 
servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo 

Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 16 de junio de 2011 

  
Ley general de telecomunicaciones 

Ley 32/2003, de 3 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 4 de noviembre de 2003 
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Desarrollada por: 

Reglamento sobre mercados de comunicaciones electrónicas, acceso a las redes y numeración 

Real Decreto 2296/2004, de 10 de diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 30 de diciembre de 2004 

Completada por: 

Reglamento sobre las condiciones para la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas, el servicio universal y la 
protección de usuarios 

Real Decreto 424/2005, de 15 de abril, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 29 de abril de 2005 

Modificada por: 

Modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio 

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 23 de diciembre de 2009 

Derogadas las disposiciones adicionales décima y transitorias sexta, octava y décima por: 

Ley general de la comunicación audiovisual 

Ley 7/2010, de 31 de marzo, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 1 de abril de 2010 

  
Reglamento regulador de la actividad de instalación y mantenimiento de equipos y sistemas de telecomunicación 

Real Decreto 244/2010, de 5 de marzo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 24 de marzo de 2010 

  
Plan técnico nacional de la televisión digital local 

Real Decreto 439/2004, de 12 de marzo, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 

B.O.E.: 8 de abril de 2004 

Modificado por: 

Plan técnico nacional de la televisión digital terrestre 

Real Decreto 944/2005, de 29 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 30 de julio de 2005 

  
Ley de medidas urgentes para el impulso de la Televisión Digital Terrestre, de liberalización de la televisión por cable y de fomento del 
pluralismo 

Ley 10/2005, de 14 de junio, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 15 de junio de 2005 

Completada por: 

Plan técnico nacional de la televisión digital terrestre 

Real Decreto 944/2005, de 29 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 30 de julio de 2005 

Derogados el párrafo 3º del apartado 1, los párrafos 2º, 3º y 4º del apartado 2 y el párrafo 4º del apartado 3 de la disposición adicional tercera 
por el Real Decreto 365/2010, de 26 de marzo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

Modificada la disposición adicional duodécima por el Real Decreto 365/2010, de 26 de marzo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 3 de abril de 2010 

Modificada por: 

Medidas urgentes en materia de telecomunicaciones 

Real Decreto Ley 1/2009, de 23 de febrero, de la Jefatura del Estado. 
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B.O.E.: 24 de febrero de 2009 

Derogada, salvo el artículo 5 y la disposición adicional segunda por: 

Ley general de la comunicación audiovisual 

Ley 7/2010, de 31 de marzo, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 1 de abril de 2010 

  
Reglamento general de prestación del servicio de televisión digital terrestre 

Real Decreto 945/2005, de 29 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 30 de julio de 2005 

Desarrollado por: 

Reglamento técnico y de prestación del servicio de televisión digital terrestre 

Orden ITC/2476/2005, de 29 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 30 de julio de 2005 

  
Incorporación de un nuevo canal analógico de televisión en el Plan técnico nacional de la televisión privada, aprobado por el Real Decreto 
1362/1988, de 11 de noviembre 

Real Decreto 946/2005, de 29 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 30 de julio de 2005 

  
Real Decreto por el que se regula la asignación de los múltiples de la Televisión Digital Terrestre tras el cese de las emisiones de 
televisión terrestre con tecnología analógica 

Real Decreto 365/2010, de 26 de marzo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 3 de abril de 2010 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 365/2010, de 26 de marzo, por el que se regula la asignación de los múltiples de la Televisión Digital 
Terrestre tras el cese de las emisiones de televisión terrestre con tecnología analógica 

Real Decreto 169/2011, de 11 de febrero, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 12 de febrero de 2011 

  
Real Decreto por el que se regula la Televisión Digital Terrestre en alta definición 

Real Decreto 691/2010, de 20 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 2 de junio de 2010 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 691/2010, de 20 de mayo, por el que se regula la Televisión Digital Terrestre en alta definición 

Real Decreto 169/2011, de 11 de febrero, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 12 de febrero de 2011 

2.2.B.- Normativa vigente sobre Prevención de Riesgos Laborales 

Ver anexo sobre condiciones de seguridad y salud. 
  

2.2.C.- Normativa sobre protección contra campos electromagnéticos 

  Puesta a tierra 
El sistema general de puesta a tierra del inmueble debe tener un valor de resistencia eléctrica no superior a 10 ohmios respecto a la tierra lejana. 
  
El sistema de puesta a tierra de cada uno de los recintos (RIT) constará esencialmente de una barra colectora sólida de cobre, que será fácilmente 
accesible y de dimensiones adecuadas y estará conectada directamente al sistema general de tierra del inmueble en uno o más puntos. A él se 
conectará el conductor de protección o de equipotencialidad y los demás componentes o equipos que han de estar puestos a tierra regularmente. 
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El cable de conexión de la barra colectora al terminal general de tierra del inmueble estará formado por conductores flexibles de cobre de 25 mm² de 
sección. Los soportes, herrajes, bastidores, bandejas, etc. metálicos de los RIT estarán unidos a la tierra local. 
  
Si en el inmueble existe más de una toma de tierra de protección, deberán estar eléctricamente unidas. 
  
  Interconexiones equipotenciales y apantallamiento 
Se supone que el inmueble cuenta con una red de interconexión común, o general de equipotencialidad, de tipo mallado, unida a la puesta a tierra 
del propio inmueble. Esa red estará también unida a las estructuras, elementos de refuerzo y demás componentes metálicos del inmueble. 
  
Todos los cables metálicos portadores de señales de telecomunicación procedentes del exterior del edificio serán apantallados, estando el extremo 
de su pantalla conectado a tierra local en un punto tan próximo como sea posible a su entrada al recinto que aloja el punto de interconexión y nunca 
a más de 2 m de distancia. 
  
  Accesos y cableados 
Con el fin de reducir posibles diferencias de potencial entre sus recubrimientos metálicos, la entrada de los cables de telecomunicación y de 
alimentación de energía se realizará a través de accesos independientes, pero próximos entre sí, y próximos también a la entrada del cable o cables 
de unión a la puesta a tierra del edificio. 
  
  Compatibilidad electromagnética entre sistemas en el interior de los recintos de instalaciones de telecomunicación 
Al ambiente electromagnético que cabe esperar en los RIT, la normativa internacional (ETSI y UIT) le asigna la categoría ambiental Clase 2. 
  
Por tanto, los requisitos exigibles a los equipamientos de telecomunicación de un RIT con sus cableados específicos, por razón de la emisión 
electromagnética que generan, figuran en la norma ETS 300 386 del ETSI. El valor aceptable de emisión de campo eléctrico del equipamiento o 
sistema para un ambiente de clase 2 se fija en 40 dB (~V/m) dentro de la gama de 30 MHz a 230 MHz y en 47 dB (~V/m) en la de 230 MHz a 1000 
MHz, medidos a 10 m de distancia. 
  
Estos límites son de aplicación en los RIT, aún cuando sólo dispongan en su interior de elementos pasivos. 
  

2.2.D.- Secreto de las comunicaciones 

El artículo 33 de la Ley 32/2003 de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, obliga a los operadores que presten servicios de 
Telecomunicación al público a garantizar el secreto de las comunicaciones, todo ello de conformidad con los articulos 18.3 y 55.2 de la Constitución 
Española. 
  
Dado que en este proyecto se han diseñado redes de comunicaciones de Telefonía Disponible al Público, se deberán adoptar las medidas técnicas 
precisas para cumplir la Normativa vigente en función de las características de la infraestructura utilizada. 
  
En el momento de la redacción de este Proyecto, la Normativa vigente es el R.D. 346/2011 de 11 de Marzo, habiéndose diseñado la infraestructura 
con arreglo a este R.D. Todas las redes de telecomunicación discurren por tubos o canales cerrados, de modo que en todo su recorrido no es 
posible el acceso a los cables que las soportan, y los registros principales de los distintos operadores estarán dotados de cerraduras con llave para 
evitar manipulaciones no autorizadas de los mismos, permaneciendo las llaves en posesión de la propiedad del inmueble o del presidente de la 
comunidad. 
  

2.2.E.- Normativa sobre gestión de residuos 

Ver anexo sobre gestión de residuos 
  

2.2.F.- Normativa en materia de protección contra incendios 

  

NORMATIVA DE CARÁCTER GENERAL 
  
 

 
  
Ley de Ordenación de la Edificación 

Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 6 de noviembre de 1999 

Modificada por: 

Modificación de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación 

Artículo 82 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 31 de diciembre de 2001 

Modificada por: 

Modificación de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación 
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Artículo 105 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 31 de diciembre de 2002 

Modificada por: 

Modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio 

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 23 de diciembre de 2009 

Completada por: 

Real Decreto por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las entidades de control de calidad de la edificación y a los 
laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación, para el ejercicio de su actividad 

Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 22 de abril de 2010 

  
Texto refundido de la Ley de contratos de las administraciones públicas 

Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, del Ministerio de Hacienda. 

B.O.E.: 21 de junio de 2000 

Corrección de errores: 

Corrección de erratas del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
contratos de las administraciones públicas 

Ministerio de Hacienda. 

B.O.E.: 21 de septiembre de 2000 

Derogada a excepción del Capítulo IV del Título V del Libro II, por: 

Ley de contratos del sector público 

Ley 30/2007, de 30 de octubre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 31 de octubre de 2007 

  
Código Técnico de la Edificación (CTE) 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 28 de marzo de 2006 

Modificado por: 

Aprobación del documento básico "DB-HR Protección frente al ruido" del Código Técnico de la Edificación y modificación del Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación 

Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

Corrección de errores: 

Corrección de errores del Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 

Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 20 de diciembre de 2007 

Corrección de errores: 

Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación 

Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 25 de enero de 2008 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 

Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 
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B.O.E.: 18 de octubre de 2008 

Modificado por: 

Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 
17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 

Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de abril de 2009 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en 
materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad 

Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2010 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las entidades de control de calidad de la edificación y a los 
laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación, para el ejercicio de su actividad 

Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 22 de abril de 2010 

  
Código Técnico de la Edificación (CTE). Parte I 

Disposiciones generales, condiciones técnicas y administrativas, exigencias básicas, contenido del proyecto, documentación del seguimiento de la 
obra y terminología. 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación 

Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

Corrección de errores: 

Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación 

Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 25 de enero de 2008 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en 
materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad 

Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2010 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las entidades de control de calidad de la edificación y a los 
laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación, para el ejercicio de su actividad 

Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 22 de abril de 2010 

  
Ley reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción 

Ley 32/2006, de 18 de octubre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 19 de octubre de 2006 

Desarrollada por: 

Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción 

Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 25 de agosto de 2007 



PROYECTO DE EJECUCIÓN DE 4 VIVIENDAS DE VPPA .         PROYECTO TÉCNICO DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES 
CALLE BALAGARES 12, CP28755 ROBREGORDO –MADRID-                                                                                                            

José Manuel González Izquierdo - Arquitecto 
C/Sancho Dávila, 25, 2-1 28028 Madrid Teléfono 677.20.35.61 E-mail JMGESTUDIO@hotmail.com 

Corrección de errores. 

B.O.E.: 12 de septiembre de 2007 

Modificada por: 

Modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio 

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 23 de diciembre de 2009 

Modificada por: 

Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 
subcontratación en el sector de la construcción 

Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

B.O.E.: 23 de marzo de 2010 

  
Procedimiento básico para la certificación de eficiencia energética de edificios de nueva construcción 

Real Decreto 47/2007, de 19 de enero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 31 de enero de 2007 

Corrección de errores: 

Corrección de errores del Real Decreto 47/2007, de 19 de enero, por el que se aprueba el Procedimiento básico para la certificación de 
eficiencia energética de edificios de nueva construcción 

Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 17 de noviembre de 2007 

  
Medidas para la calidad de la edificación 

Ley 2/1999, de 17 de marzo, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid. 

B.O.C.M.: 29 de marzo de 1999 

  
Regulación del Libro del Edificio 

Decreto 349/1999, de 30 de diciembre, de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la Comunidad de Madrid. 

B.O.C.M.: 14 de enero de 2000 

Completada por: 

Modelo del Libro del Edificio 

Orden de 17 de mayo de 2000, de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la Comunidad de Madrid. 

B.O.C.M.: 5 de junio 2000 

Corrección de errores: 

Corrección de la Orden de 17 de mayo de 2000, por la que se aprueba el Modelo del Libro del Edificio 

Orden de 8 de septiembre de 2000, de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la Comunidad de Madrid. 

B.O.C.M.: 22 de septiembre de 2000 

  

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO 
  
 

 
  
Ley de suelo 

Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 26 de junio de 2008 

Modificada por: 

Medidas para el impulso de la recuperación económica y del empleo 

Real Decreto Ley 6/2010, de 9 de abril, de la Jefatura del Estado. 
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B.O.E.: 13 de abril de 2010 

 

 

 

 

 

 

 

  

BARRERAS FÍSICAS Y ACCESIBILIDAD 
  
 

 
  
Reserva y situación de las viviendas de protección oficial destinadas a minusválidos 

Real Decreto 355/1980, de 25 de enero, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

B.O.E.: 28 de febrero de 1980 

  
Ley de integración social de los minusválidos 

Ley 13/1982, de 7 de abril, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 30 de abril de 1982 

Modificada por: 

Ley general de la Seguridad Social 

Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

Disposición derogatoria. Derogación del artículo 44 y de las disposiciones finales 4 y 5 de la ley 13/1982. 

B.O.E.: 29 de junio de 1994 

Modificada por: 

Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 

Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

Disposición adicional trigésima novena. Modificación de los artículos 38 y 42 de la ley 13/1982. 

B.O.E.: 31 de diciembre de 1997 

Modificada por: 

Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 

Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

Disposición adicional undécima. Modificación del artículo 38.1 de la Ley 13/1982. 

B.O.E.: 31 de diciembre de 1998 

Modificada por: 

Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 

Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

Disposición adicional decimoséptima. Modificación del artículo 38.1 de la Ley 13/1982. 

B.O.E.: 31 de diciembre de 2001 

Modificada por: 

Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 

Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

Artículo 38. Modificación del artículo 37 e introducción del artículo 37 bis en la Ley 13/1982. 

B.O.E.: 31 de diciembre de 2003 

  



PROYECTO DE EJECUCIÓN DE 4 VIVIENDAS DE VPPA .         PROYECTO TÉCNICO DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES 
CALLE BALAGARES 12, CP28755 ROBREGORDO –MADRID-                                                                                                            

José Manuel González Izquierdo - Arquitecto 
C/Sancho Dávila, 25, 2-1 28028 Madrid Teléfono 677.20.35.61 E-mail JMGESTUDIO@hotmail.com 

Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios 
públicos urbanizados y edificaciones 

Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de mayo de 2007 

Desarrollado por: 

Documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos 
urbanizados 

Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2010 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en 
materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad 

Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2010 

  
Promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas de la Comunidad de Madrid 

Ley 8/1993, de 22 de junio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid. 

B.O.C.M.: 29 de junio de 1993 

Corrección de errores: 

Corrección de errores de la Ley 8/1993, de 22 de junio 

B.O.E.: 21 de septiembre de 1993 

Modificada por: 

Modificación de determinadas especificaciones técnicas de la Ley 8/1993, de 22 de junio, de promoción de la accesibilidad y 
supresión de barreras arquitectónicas 

Decreto 138/1998, de 23 de julio, de la Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid. 

B.O.C.M.: 30 de julio de 1998 

Completada por: 

Reglamento de desarrollo del régimen sancionador en materia de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras 
arquitectónicas 

Decreto 71/1999, de 20 de mayo, de la Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid. 

B.O.C.M.: 28 de mayo de 1999 

Desarrollada por: 

Reglamento técnico de desarrollo en materia de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas 

Decreto 13/2007, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid. 

B.O.C.M.: 24 de abril de 2007 

  

MEDIO AMBIENTE Y ACTIVIDADES CLASIFICADAS 
  
 

 
  
Normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas 

Real Decreto Ley 11/1995, de 28 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 30 de diciembre de 1995 

  
Ley de aguas 

Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, del Ministerio de Medio Ambiente. 

B.O.E.: 24 de julio de 2001 

Corrección de errores: 
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Corrección de errores del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio 

B.O.E.: 30 de noviembre de 2001 

Modificada por: 

Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 

Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

Artículo 91. Se añade un nuevo párrafo al apartado 1 del artículo 132 de la Ley de Aguas. 

B.O.E.: 31 de diciembre de 2001 

Modificada por: 

Ley de prevención y control integrados de la contaminación 

Ley 16/2002, de 1 de julio, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 2 de julio de 2002 

Modificada por: 

Modificación del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio 

Real Decreto Ley 4/2007, de 13 de abril, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 14 de abril de 2007 

Modificada por: 

Modificación del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio 

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 23 de diciembre de 2009 

  
Regulación de las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre 

Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de marzo de 2002 

Modificada por: 

Modificación del Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero 

Real Decreto 524/2006, de 28 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 4 de mayo de 2006 

  
Ley del Ruido 

Ley 37/2003, de 17 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 18 de noviembre de 2003 

Desarrollada por: 

Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental 

Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 17 de diciembre de 2005 

Modificado por la Disposición final primera del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

Desarrollada por: 

Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas 

Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

  
Ley de calidad del aire y protección de la atmósfera 
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Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 16 de noviembre de 2007 

Actualizado el anexo IV por: 

Real Decreto por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las 
disposiciones básicas para su aplicación 

Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. 

B.O.E.: 29 de enero de 2011 

  
Texto refundido de la Ley de evaluación de impacto ambiental de proyectos 

Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, del Ministerio de Medio Ambiente. 

B.O.E.: 26 de enero de 2008 

Modificado por: 

Modificación del texto refundido de la Ley de evaluación de impacto ambiental de proyectos, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2008, de 11 de enero 

Ley 6/2010, de 24 de marzo, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 25 de marzo de 2010 

  
Régimen de protección contra la contaminación acústica de la Comunidad de Madrid 

Decreto 78/1999, de 27 de mayo, de la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid. 

B.O.C.M.: 8 de junio de 1999 

Corrección de errores: 

Corrección de errores del Decreto 78/1999, de 27 de mayo 

B.O.C.M.: 1 de julio de 1999 

  
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid 

Ley 2/2002, de 19 de junio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid. 

B.O.C.M.: 1 de julio de 2002 

  
Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 

Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre. 

B.O.E.: 7 de diciembre de 1961 

Corrección de errores: 

Corrección de errores del Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre 

B.O.E.: 7 de marzo de 1962 

Completado por: 

Instrucciones complementarias para la aplicación del Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 

Orden de 15 de marzo de 1963, del Ministerio de la Gobernación. 

B.O.E.: 2 de abril de 1963 

Derogados el segundo párrafo del artículo 18 y el Anexo 2 por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Derogado, salvo en aquellas comunidades y ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada en la materia, por: 

Ley de calidad del aire y protección de la atmósfera 

Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 



PROYECTO DE EJECUCIÓN DE 4 VIVIENDAS DE VPPA .         PROYECTO TÉCNICO DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES 
CALLE BALAGARES 12, CP28755 ROBREGORDO –MADRID-                                                                                                            

José Manuel González Izquierdo - Arquitecto 
C/Sancho Dávila, 25, 2-1 28028 Madrid Teléfono 677.20.35.61 E-mail JMGESTUDIO@hotmail.com 

B.O.E.: 16 de noviembre de 2007 

  

RECEPCIÓN DE MATERIALES 
  
 

 
  
Disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE 

Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno. 

B.O.E.: 9 de febrero de 1993 

Modificada por: 

Modificación, en aplicación de la Directiva 93/68/CEE, de las disposiciones para la libre circulación de productos de construcción 
aprobadas por el Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre 

Real Decreto 1328/1995, de 28 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 19 de agosto de 1995 

  
Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de 
resistencia frente al fuego 

Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 2 de abril de 2005 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo 

Real Decreto 110/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 12 de febrero de 2008 

  
Instrucción para la recepción de cementos (RC-08) 

Real Decreto 956/2008, de 6 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 19 de junio de 2008 

Corrección de errores: 

Corrección de errores del Real Decreto 956/2008, de 19 de junio 

B.O.E.: 11 de septiembre de 2008 

  
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08) 

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 22 de agosto de 2008 

Corrección de errores: 

Corrección de errores del Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio de 2008 

B.O.E.: 24 de diciembre de 2008 

  
Ampliación de los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las normas UNE que 
son transposición de normas armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias 
familias de productos de construcción 

Resolución de 17 de mayo de 2010, de la Dirección General de Industria. 

B.O.E.: 3 de junio de 2010 

  
  

IO 
  
 

INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS  
  
DB SI Seguridad en caso de incendio 

Código Técnico de la Edificación (CTE). Parte II. Documento Básico SI. 
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Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 28 de marzo de 2006 

Modificado por el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

Corrección de errores. 

B.O.E.: 25 de enero de 2008 

Modificado por: 

Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 
17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 

Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de abril de 2009 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en 
materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad 

Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2010 

  
Reglamento de Instalaciones de protección contra incendios 

Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía. 

B.O.E.: 14 de diciembre de 1993 

Corrección de errores: 

Corrección de errores del Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre 

B.O.E.: 7 de mayo de 1994 

Desarrollado por: 

Normas de procedimiento y desarrollo del Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones de protección contra incendios y se revisa el anexo I y los apéndices del mismo 

Orden de 16 de abril de 1998, del Ministerio de Industria y Energía 

B.O.E.: 28 de abril de 1998 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, 
de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio 

Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 22 de mayo de 2010 

  
Reglamento de Seguridad contra Incendios en los establecimientos industriales 

Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 17 de diciembre de 2004 

Corrección de errores: 

Corrección de errores del Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre 

B.O.E.: 5 de marzo de 2005 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, 
de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio 

Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
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B.O.E.: 22 de mayo de 2010 

2.2.G.- Pliego de condiciones de cumplimiento de normas de la Comunidad Autónoma 

En la Comunidad Autónoma donde se encuentra el edifico objeto de este Proyecto no existe ninguna norma que le pueda afectar. 
  

2.2.H.- Pliego de condiciones de cumplimiento de normas de las Ordenanzas Municipales 

En el Ayuntamiento donde se encuentra el edificio objeto de este Proyecto no existe ninguna Norma u Ordenanza que deba ser tenida en 
consideración al redactar este Proyecto Técnico de ICT. 
 

 

 

 

En Madrid, Agosto de 2018 

 

 

 

 

Fdo.: JOSE MANUEL GONZÁLEZ IZQUIERDO 
         Arquitecto 
         Nº Colegiado COAM: 12757 

 


